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Familia de Romario Veloz busca
reunirse con ministro de Justicia

Por: Bastián Álvarez Pardo

Rechazo causó en la familia de
Romario Veloz la noticia de la po-
sible entrega del indulto presiden-
cial a José Santiago Faúndez
Sepúlveda, capitán de Ejérci-
to sentenciado a 15 años de
presidio por violencia innece-
saria con resultado de
muerte contra el joven
ecuatoriano, hecho ocurri-
do el 20 de octubre de
2019.

Se trataría del primer
indulto presidencial conce-
dido por José Antonio Kast,
quien durante este jueves, in-
dicó en entrevistas televisivas

que «en algunos casos de esa
violencia extrema, sí voy a utili-
zar la facultad de indulto para per-
sonas que defendieron la patria».

Recordemos que, además de la
muerte de Romario Veloz, Faúndez
fue imputado por otros dos delitos, de
violencia innecesaria causando lesio-
nes graves a Rolando Alberto Roble-
do Vergara y César Antonio Véliz Cor-
tés, mientras se encontraba al man-
do de la acción militar fuera del Mall
Plaza La Serena, en momento en que
se desarrollaban manifestaciones en
el marco del estallido social.

Adriana Rojas, abogada repre-
sentante de Romario Veloz y las víc-
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timas so-
brevivientes César Véliz y Rolando Ro-
bledo, rechazó la decisión anunciada
por José Antonio Kast e indicó que
solicitarán una reunión con el Minis-
tro de Justicia, Fernando Rabat, con
el fin de aclarar la información y ha-
cer cumplir el diálogo que el presi-
dente anunció que primará en esta
materia.

«Nos llama pro-
fundamente la aten-

ción esta noticia, ya que
en el proceso de campa-

ña, el presidente señaló que
esto no se iba a realizar y, no

obstante, el segundo día de iniciado
el gobierno, surge esta información
que, si bien no es oficial, nos pone en
una tremenda alerta», señaló la abo-
gada.

Rojas agrega que «estamos en
total desacuerdo de que se genere un
indulto de estas características a un
criminal de la envergadura de José
Faúndez. Él es repsonsable de tres
crímenes cometidos en nuestra ciu-

dad de La Serena y esto ha generado
un estado de ánimo bastante comple-
jo en los familiares de Romario y pone
en una situación sumamente debili-
tada a la justicia».

Lo anterior pues, como recuerda
Rojas, se trata de un proceso exten-
so, en el que se involucró el propio
fiscal regional de la época, Adrián
Vega, el Consejo de Defensa del Es-
tado actuó como querellante y la sen-
tencia judicial fue acorde con los deli-
tos, por lo que a juicio de la abogada,
«que esto se revierta mediante una
medida presidencial, nos parece tre-
mendamente grave y una señal pre-
ocupante de un presidente que dijo
que tendrá mano dura contra el cri-
men».

Es importante recordar que, de
acuerdo con lo establecido por el Tri-
bunal de Juicio Oral en lo Penal de La
Serena, tras la orden dada por Faún-
dez de percutar con munición real, el
disparo del conscripto Carlos Roble-
do Olguín impacto en Romario Veloz
Cortez, lo que le causó la muerte.

Por otra parte, la tarde de
este viernes, Mara Sedini, mi-
nistra secretaria general de
Gobierno, señaló que los ca-
sos de indultos se analizarán
exhaustivamente y, agregó
que «el presidente Kast dijo
que iba a evaluar esta situa-
ción, que iba a evaluar casos,
porque en el contexto de vio-
lencia se requiere revisar y se
requiere actuar con justicia».

Indultos de Kast y el riesgo de impunidad por los crímenes en La Serena
En pleno estallido so-

cial, el 20 de octubre de
2019, el mismo día en que
el expresidente Piñera
declaraba "la guerra" a
quienes multitudinaria-
mente se manifestaban
en las calles del país, en
La Serena se gestaba
una tragedia.

El capitán de Ejército,
José Faúndez, era designa-
do para comandar la conten-
ción del orden público en el
sector del mall de la capital
regional, a cargo de la Uni-
dad Fundamental de Emer-
gencia (UFE Nº1).

Faúndez iba en conoci-
miento de que algunos arma-
mentos de su escuadrón lle-
vaban munición real de gue-
rra y otros cargaban salvas.

Aun así, ordenó abrir fuego
contra los manifestantes en
el lugar.

César Véliz resultó im-
pactado por una bala y que-
dó con graves secuelas físi-
cas y psicológicas. Rolan-
do Robledo, un hombre que
regresaba ese día de su tra-
bajo, sin participar en la mar-
cha, recibió un disparo en su
abdomen que lo dejó dos
meses en la UCI del hospi-
tal y con una discapacidad
de por vida. Finalmente, Ro-
mario Veloz, un joven de ori-
gen ecuatoriano, fue impac-
tado mortalmente por la mu-
nición de guerra durante la
última orden de abrir fuego,
cayendo desplomado en el
lugar y sin recibir atención
alguna que le pudo salvar la

vida.
Estos antecedentes fue-

ron comprobados en un ex-
tenso juicio realizado en el
Tribunal Oral en lo Penal de
La Serena a inicios de 2024,
donde se condenó a Faún-
dez a 15 años de cárcel
como autor del delito de vio-
lencia innecesaria con resul-
tado de muerte.

El excapitán se refugió
entonces en recintos milita-
res mientras sus abogados
buscaban subterfugios para
evitar la prisión. Luego de
una larga lucha de la madre
de Romario, Mery Cortez, a
quien apoyé jurídicamente,
se acabó la impunidad re-
cién en mayo de 2025,
cuando el sentenciado ingre-
só al penal de Colina 1.

Cuando pensamos
que el responsable de ter-
minar con una vida y des-
truir dos más, al fin estaba
recibiendo su pena, el anun-
cio del presidente Kast nos
pone la alerta de impuni-
dad. Porque este viernes
trascendió que uno de los
primeros indultados del
Gobierno sería José Faún-
dez.

¿Qué justificaría esta
liberación ante un crimen
comprobado? ¿ El estándar
de Kast para enfrentar la
delincuencia es selectivo?
¿Por qué un "gobierno de
emergencia" tiene como
principal urgencia sacar de-
lincuentes de la cárcel?
¿En qué quedó la mano
dura contra los criminales?

Senador Daniel Núñez.
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